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MINISTERIOS 

______ 

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION Nº 205 de 2006 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma holandesa TRIUMPH 
SERVICES, B.V. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 
R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma holandesa TRIUMPH 
SERVICES, B.V. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
TRIUMPH SERVICES, B.V., en Cuba, a partir de la reno-
vación de la Licencia, es la atención de los negocios de sus 
empresas asociadas. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los Viceministros y Directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los Directores de 
Empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
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DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los veinticuatro días del mes de mayo de 
dos mil seis.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
__________________ 

 

___________ 

  
RESOLUCION Nº 206 de 2006 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo   
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma portuguesa MARCARIBE 
INTERNACIONAL TURISMO, LTD. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma portuguesa 
MARCARIBE INTERNACIONAL TURISMO, LTD. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
MARCARIBE INTERNACIONAL TURISMO, LTD., en 
Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, es la realiza-
ción de actividades comerciales consistentes en garantizar la 
promoción y explotación de hoteles y apartamentos turísti-
cos que administre o tenga participación en Cuba, controlar 
la calidad y eficiencia de los procesos inversionistas asocia-
dos al turismo en que está involucrada junto a entidades 
cubanas en diferentes formas de financiamiento o participa-
ción, sean estas de construcción, remodelación o reparación 
y garantizar el aprovisionamiento adecuado de las instala-
ciones.  

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los Viceministros y Directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los Directores de 
Empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veinticuatro días del mes de mayo de 
dos mil seis.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 207 de 2006 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
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__________________ 
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma canadiense PRO-
INTERNATIONAL IMPORT-EXPORT, INC. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales,  el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma canadiense PRO-
INTERNATIONAL IMPORT-EXPORT, INC. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma PRO-
INTERNATIONAL IMPORT-EXPORT, INC., en Cuba, a 
partir de la renovación de la Licencia, es la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los Viceministros y Directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los Directores de 
Empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veinticuatro días del mes de mayo de 
dos mil seis.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 208 de 2006 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma española BOMBAS 
GRUNDFOS ESPAÑA, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española BOMBAS 
GRUNDFOS ESPAÑA, S.A. 
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SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
BOMBAS GRUNDFOS ESPAÑA, S.A., en Cuba, a partir 
de la renovación de la Licencia, será la realización de acti-
vidades comerciales relacionadas con las mercancías que a 
nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los Viceministros y Directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los Directores de 
Empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veinticuatro días del mes de mayo de 
dos mil seis.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
__________________ 

 

RESOLUCION Nº 209 de 2006 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo   
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma dominicana SILSA 
DOMINICANA, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma dominicana SILSA 
DOMINICANA, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma SILSA 
DOMINICANA, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de 
la Licencia, es la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los Viceministros y Directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los Directores de 
Empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
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Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veinticuatro días del mes de mayo de 
dos mil seis.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
__________________ 

 

__________________ 
RESOLUCION Nº 211 de 2006 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo   
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma panameña INVERSIONES 
GRAJAL, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales,  el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña 
INVERSIONES GRAJAL, S.A. 
SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
INVERSIONES GRAJAL, S.A., en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, es la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los Viceministros y Directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los Directores de 
Empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veinticuatro días del mes de mayo de 
dos mil seis.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 212 de 2006 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo    
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 
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__________________ 

  
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma española VIROEX, S.L. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales,  el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española VIROEX, S.L. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
VIROEX, S.L., en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, es la realización de actividades comerciales rela-
cionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los Viceministros y Directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los Directores de 
Empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veinticuatro días del mes de mayo de 
dos mil seis.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 213 de 2006 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
Nº 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud de inscripción presentada por la firma alemana 
SARTORIUS, A.G. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma alemana 

SARTORIUS, A.G., en el Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 
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SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
SARTORIUS, A.G. en Cuba, es la realización de activida-
des comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel 
de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veinticuatro días del mes de mayo de 
dos mil seis.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
__________________ 

 

RESOLUCION Nº 214 de 2006 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo   
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
Nº 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud de inscripción presentada por la firma española 
PINTURAS HEMPEL, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma 

española PINTURAS HEMPEL, S.A., en el Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú-
blica de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
PINTURAS HEMPEL, S.A., en Cuba, es la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
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queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veinticuatro días del mes de mayo de 
dos mil seis.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________ 
CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  356/2006   

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorgani-
zación de los organismos de la Administración Central del 
Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su Apartado 
Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competen-
cia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras dispo-
siciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema del 
Organismo que dirige y, en su caso, para los demás orga-
nismos, los órganos locales del Poder Popular, las entida-
des estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio de 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Sociedad Anó-
nima Inversiones CIMEX, S.A., con domicilio social en 
Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado Mi-
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Sociedad Anónima Inversiones CIMEX, 
S.A., con domicilio social en Ciudad de La Habana, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Sociedad Anónima Inversiones CIMEX S.A., quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos: 

 Servicios de proyección de remodelación, reparación, 
mantenimiento y conservación de edificaciones existentes. 

 Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción, estudios e informes técnico-económicos, estimacio-
nes económicas y levantamientos técnicos. 

 Servicios de ingeniería de supervisión técnica y dirección 
facultativa de obras. 
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 Servicios integrados de ingeniería de dirección de pro-
yectos de inversiones. 

Tipos de Objetivos: 
 Obras de arquitectura de oficinas, comerciales, gastro-

nómicas, almacenaje y de servicios de la Corporación 
CIMEX, S.A. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
 TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 36 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia anteriormente otorgada. 

 CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios estando cer-
tificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las Normas 
ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
Dada en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Centra-

les del Ministerio de la Construcción, a los 23 días del mes 
de mayo de 2006.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
___________ 

 

RESOLUCION MINISTERIAL No.  357/2006 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorgani-
zación de los organismos de la Administración Central del 
Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su Apartado 
Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competen-
cia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras dispo-
siciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema del 
Organismo que dirige y, en su caso, para los demás orga-
nismos, los órganos locales del Poder Popular, las entida-
des estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio de 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Arquitectura No. 24, Contingente 
13 de Marzo, del Ministerio de la Construcción en Ciu-
dad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado Mi-
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Constructora de Obras de Arqui-
tectura No. 24, Contingente 13 de Marzo, del Ministerio 
de la Construcción en Ciudad de La Habana, en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura   
No. 24, Contingente 13 de Marzo, quedará autorizada para 
la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

 Construcción, montaje, desmontaje, decoración, recons-
trucción y mantenimiento de los objetivos autorizados. 

 Servicios de preparación técnica de las obras. 
 Impermeabilización de cubiertas, tratamiento superficial, 

recubrimiento químico y sand blasting. 
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 Jardinería de obras. 
 Servicios de post ventas. 
 Carpintería para insumos. 

Tipos de Objetivos: 
 Viviendas hasta dos niveles. 
 Obras de Arquitectura. 
 Obras Industriales. 
 Viales(pavimento de hormigón hidráulico). 
 Obras de la Defensa. 
 En todos los objetivos para efectuar el movimiento de 

tierra tienen que alquilar equipos. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  Denegar los restantes servicios solicitados 

como Contratista por no estar autorizados en el Objeto Em-
presarial que le fuera aprobado. 

CUARTO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia anteriormente otorgada. 

QUINTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

SEXTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
Dada en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Centra-

les del Ministerio de la Construcción, a los 23 días del mes 
de mayo de 2006.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 
FINANZAS Y PRECIOS 
RESOLUCION No. 138/2006 

POR CUANTO: Mediante el Acuerdo No. 3944, de  fe-
cha 19 de marzo de 2001, del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, fueron aprobados con carácter provisional 
hasta tanto sea adoptada la nueva legislación sobre la orga-
nización de la Administración Central del Estado, el objeti-
vo y las funciones y atribuciones específicas de este Minis-
terio, entre las que se encuentra la de dirigir y controlar la 
labor de formación, fijación y modificación de los precios y 
tarifas, dictando cuantas normas y disposiciones fueren 
necesarias para asegurar la política de precios del Estado y 
el Gobierno. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 191, de fe-
cha 8 de agosto de 2005, de este Organismo, se delegó en el 
que resuelve la facultad de poner en vigor las disposiciones 
que establezcan las metodologías y los procedimientos ne-
cesarios que tengan como finalidad ordenar, modificar o 
actualizar las disposiciones que en materia de precios, con 
tal carácter se dicten y estén vigentes. 

POR CUANTO: La Resolución No. 199, de fecha 12 de 
agosto de 2005, de este Organismo que pone en vigor el 
“Sistema de Precios de la Construcción” en lo adelante 
PRECONS II, establece en su Apartado Quinto que el mis-
mo será objeto de revisión como mínimo, anualmente, emi-
tiéndose por este Ministerio las actualizaciones que resulten 
necesarias, a partir de las propuestas que presente el Minis-
terio de la Construcción, en coordinación con los órganos y 
organismos con entidades inversionistas o constructoras.  

POR CUANTO: La Resolución No. V-64 de fecha 27 de 
abril de 1998, de este Organismo  pone en vigor el “Sistema 
de Precios de la Construcción”, mediante la “Instrucción del 
Sistema de Precios de la Construcción”, en lo adelante  
“Instrucción del PRECONS”. 

POR CUANTO: El Apartado Decimotercero de la Reso-
lución No. 114 de fecha 27 de diciembre de 2005 del Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social, establece un pago adi-
cional mensual a través de un Coeficiente de Interés Eco-
nómico Social de 1,5 para los trabajadores de las empresas 
del Ministerio de la Construcción en las provincias de La 
Habana, Ciudad de La Habana y en las obras del turismo de 
los polos turísticos de Varadero, Cayo Santa María, Cayo 
Coco, Cayo Largo, península de Guanacahabibes y Polo 
Turístico de Holguín y de 1,3 en el resto de las provincias 
del país. 

POR CUANTO: La aplicación del incremento por el  
Coeficiente de Interés Económico Social de 1,5 para las 
empresas de los territorios mencionados en el POR 
CUANTO anterior, representa un incremento de un 20% 
con relación al Coeficiente de Interés Económico Social que 
se aplica a las empresas de los restantes territorios, sobre el 
costo de la mano de obra directa, el cual no es posible asimi-
lar  con medidas de eficiencia por las empresas del Ministe-
rio de la Construcción, siendo necesario modificar el Presu-
puesto  Independiente de Imprevistos que se establece en los 
Artículos 58 y 63 de los Capítulos Cuarto y Quinto respecti-
vamente, de la Instrucción denominada Anexo No. 1 del 
PRECONS II. 

POR CUANTO: Según se establece en la Resolución 
No. 199 de fecha 12 de agosto de 2005, en su Apartado 
Sexto,  la “Instrucción del PRECONS”  se encuentra vigente 
para las obras iniciadas y los contratos de ejecución de obras 
firmados  antes de la fecha del primero de diciembre del 
2005  y  considerando que en esta Instrucción, se establece 
en los Artículos 59 y 60 del Capítulo Quinto, en el Presu-
puesto Independiente de Imprevistos, concebir las contin-
gencias por variaciones económicas en las tarifas de mano 
de obra, es necesario indicar que en estas variaciones, se 
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incluirán las que ocurren como resultado de la aplicación del 
incremento del 20% sobre el costo directo de mano de obra 
para este Sistema de Precios.  

POR CUANTO: El Ministerio de la Construcción re-
quiere que desde el primero de enero de 2006,  se reconozca 
en los presupuestos de obras, resultantes de los sistemas 
presupuestarios PRECONS y PRECONS II, el incremento 
de salario del 20% sobre el costo de la mano de obra directa, 
originado por la aplicación del Coeficiente de Interés Eco-
nómico Social de 1.5 para  resarcirse de los gastos incurri-
dos a partir de esa fecha.  

POR CUANTO: Tomando en cuenta lo anterior se hace 
necesario modificar en la Instrucción denominada Anexo 
No. 1 del PRECONS II, la partida de “Presupuesto Inde-
pendiente de Imprevistos”. 

POR TANTO: En uso de las facultades en mí delegadas, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Modificar el Presupuesto Independiente de 
Imprevistos incluyendo la contingencia por variaciones 
económicas en las tarifas de mano de obra, que se describe 
en los Capítulos Cuarto y Quinto de los artículos 58 y 63 
respectivamente, establecidos  en  la Instrucción denomina-
da Anexo No. 1 del PRECONS II que forma parte de la 
Resolución No. 199 de fecha 12 de agosto de 2005, de este 
Ministerio, quedando redactado tal como aparece en el 
Anexo Unico, que consta de cuatro (4) páginas y que se 
adjunta a la presente Resolución de la que forma parte inte-
grante. 

SEGUNDO:  Considerar a partir del primero de enero del 
2006, en el Presupuesto Independiente de Imprevistos del 
PRECONS y PRECONS II, el incremento del 20% aplicado 
sobre el costo directo de la mano de obra resultante del 
presupuesto para las obras que se ejecutan por las organiza-
ciones constructoras,  pertenecientes al sistema del Ministe-
rio de la Construcción en las provincias de La Habana, Ciu-
dad de La Habana y en las obras del turismo de los polos 
turísticos de Varadero, Cayo Santa María, Cayo Coco, Cayo 
Largo, península de Guanacahabibes y Polo Turístico de 
Holguín. 

TERCERO:  La presente Resolución entra en vigor a los 
cinco (5) días hábiles siguientes al de la fecha de su firma, 
excepto lo establecido en el Apartado Segundo que se aplica 
para las operaciones realizadas a partir del 1ro. de enero de 
2006.  

CUARTO:  La Dirección de Presupuesto y Precios del 
Ministerio de la Construcción, y los directores provinciales 
de Inspección de Precios, Comercio e Higiene Comunal  
relacionados en el Notifíquese de esta norma jurídica deben 
confirmar a la Dirección de Precios de Bienes Intermedios, 
antes de los cinco (5) días laborables  siguientes a la recep-
ción de esta Resolución, que la misma les ha sido notificada, 
así como que han procedido a adoptar las medidas para su  
aplicación y control.  

NOTIFIQUESE a los  ministros de Economía y Planifi-
cación,  de la Construcción y del Turismo, al Director Gene-
ral de Presupuesto de este Ministerio y a los directores pro-
vinciales de Inspección de Precios, Comercio e Higiene 
Comunal. 
COMUNIQUESE al Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, a los  restantes organismos de la Administración 
Central del Estado, a los consejos de Administración de las 
asambleas provinciales del Poder Popular y del Municipio 
Especial Isla de la Juventud, a la Dirección General de Pre-
cios de este Organismo, a la Empresa Gráfica de Finanzas y 
Precios y a cuantas más personas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República para 
general conocimiento y archívese el original en la Dirección 
Jurídica de este Ministerio. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los 25 días del mes de 
mayo de 2006. 

Rubén Toledo Díaz 
Viceministro de Finanzas y Precios 

ANEXO UNICO  

Sobre los capítulos Cuarto y Quinto de la Instrucción  
denominada Anexo No. 1 del PRECONS II, establecido  
en la Resolución No. 199 de fecha 12 de agosto 2005, del 

Ministerio de Finanzas y Precios 
CAPITULO CUARTO: 
PARTIDAS QUE FORMAN LOS COSTOS DE LA 
CONSTRUCCION.  

Artículo 58.-La partida “Imprevistos”, puede comprender 
la totalidad o parte de las contingencias que a continuación 
se relacionan, las que dependen de las condiciones y defini-
ciones que existan al momento de realizar la contratación de 
los servicios de construcción y de la propia obra: 
♦ riesgos en las estimaciones de los precios, de costos, del 

tiempo de ejecución, de rendimientos y en la elabora-
ción de presupuestos y ofertas; 

♦ variaciones económicas, aumentos o disminuciones, en 
los precios de adquisición de materiales, en el costo 
horario de uso de equipos, en las tarifas de mano de 
obra cuando son originadas por el incremento de un 
20% sobre el costo directo de mano de obra resultante 
del presupuesto, durante la aplicación del Coeficiente 
de Interés Económico Social de 1,5 establecido por la 
Resolución No. 114 de fecha 27 de diciembre de 2005 
de Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, para las 
obras que se ejecutan por las organizaciones constructo-
ras pertenecientes al sistema del Ministerio de la Cons-
trucción para las provincias de La Habana, Ciudad de 
La Habana y en las obras del turismo de los polos turís-
ticos de Varadero, Cayo Santa María, Cayo Coco, Cayo 
Largo, península de Guanacahabibes y Polo Turístico 
de Holguín así como otras variaciones económicas en 
las tarifas de mano de obra, que  de manera excepcional  
apruebe el Ministerio de Finanzas y Precios;  

♦ otras condiciones específicas o no previsibles con pre-
cisión en la contratación del servicio de construcción. 

CAPITULO QUINTO:   
LIMITES PARA EL CALCULO DE LOS PRESU-
PUESTOS INDEPENDIENTES 

Artículo 63.-Las magnitudes de los presupuestos indepen-
dientes no podrán sobrepasar los límites proporcionales sobre 
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 ________________ 
el Costo Total (sin incluir los presupuestos independientes), 
según los por cientos que se indican a continuación:  
Presupuesto Independiente de Facilidades Temporales 
Grupos de obra y actividades % 
Viviendas 3 
Industriales  4 
Educacionales  3 
Salud   3 
Otras Edificaciones  3 
Viales  2 
Vías Férreas  2 
Hidráulicas   4 
Hidrológicas   2 
Marítimas    3 
Dragado  3 
Obras Subterráneas 2 
Redes de Comunicaciones 2 
Montaje de Equipos Tecnológicos 6 
Reparación y Mantenimiento 1 

Para el cálculo del presupuesto independiente de Facili-
dades Temporales, cuando sea necesaria para ellas la ejecu-
ción de trabajos de Construcción y Montaje, los costos a 
utilizar serán los del PRECONS II. 

Cuando para las Facilidades Temporales se utilicen acti-
vos fijos tangibles de la entidad constructora (contenedores, 
caravanes, etc.), el Presupuesto Independiente de Facilida-
des Temporales se calculará aplicando la amortización (de-
preciación), correspondiente a los mismos, según lo regula-
do al respecto, por el período de ejecución de la obra, así 
como los gastos corrientes relacionados con el uso y explo-
tación de éstos.  

Para los siguientes presupuestos independientes y los 
conceptos que se señalan, las magnitudes totales sumadas de 
todos ellos, no podrán sobrepasar el límite del 10 % sobre el 
Costo Total (sin incluir los presupuestos independientes). 
Presupuesto Independiente de Otros Gastos adicionales 
♦ montajes y desmontajes de los equipos de construcción; 
♦ transporte de personal diario al área de la obra, según lo 

regulado al respecto;  
♦ gastos de albergamiento;  
♦ servicios de vigilancia y seguridad;  
♦ otros gastos de transporte de: agua a los cayos y otros 

lugares donde no existan redes o instalaciones que ase-
guren el abasto de agua y sea necesario su transporta-
ción. Material sobrante, desechos, escombros y todo lo 
relacionado con la limpieza de la obra; 

♦ otros específicos que se incurran en la ejecución de la 
obra y que sean convenidos entre el Cliente y el Contra-
tista / Ejecutor.  

Los acuerdos entre constructor e inversionista no podrán 
contravenir las disposiciones vigentes. 
Presupuesto Independiente de Gastos Bancarios 

Comprende los gastos asociados a la obra tanto por inter-
eses bancarios como por gastos de comisiones, según lo indi-
cado en el Artículo 56. 
Presupuesto Independiente de Imprevistos 
♦ riesgos en las estimaciones de costos, del tiempo de 

ejecución, de rendimientos y en la elaboración de pre-
supuestos y ofertas; 

♦ variaciones económicas, aumentos o disminuciones, en 
los precios de adquisición de suministros y en el costo 
horario de uso de equipos. La magnitud de estas contin-
gencias, será acordada entre las partes, sobre la base de 
establecer un porcentaje de variación a los costos o de 
renegociar el contrato ante variaciones significativas de 
los precios; 

♦ otras condiciones específicas o no previsibles con pre-
cisión en la contratación del servicio de construcción. 

Cuando por las características de la obra sea necesario 
sobrepasar los límites señalados para los presupuestos 
independientes, previo acuerdo de las partes, los organis-
mos a los que están subordinadas éstas, presentarán por 
escrito los criterios que fundamenten dicha necesidad al 
Ministerio de la Construcción, que analizará todos los ele-
mentos y emitirá su dictamen en un plazo de 30 días natura-
les a partir de la fecha en que se reciban, de no existir 
acuerdo entre las Partes, los límites máximos serán los por 
cientos indicados para cada caso.  

Se excluyen de la aplicación de límites porcentuales: 
♦ los gastos de transportación de suministros y medios 

diversos del constructor; 
♦ los gastos por la transportación de personal de pase y de 

vacaciones y los  gastos de dieta; 
♦ el seguro; 
♦ los gastos por contribuciones, aportes, pago de derechos 

y tributos y otros pagos, previstos en “Otros Presupues-
tos Independientes”; 

♦ Las variaciones económicas en las tarifas de mano de 
obra, cuando son originadas por el incremento de un 
20% sobre el costo directo de mano de obra resultante 
del presupuesto, durante la aplicación del Coeficiente 
de Interés Económico Social de 1,5 establecido por la 
Resolución No. 114 de fecha 27 de diciembre de 2005 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, para las 
obras que se ejecutan por las organizaciones constructo-
ras pertenecientes al sistema del Ministerio de la Cons-
trucción para las provincias de La Habana, Ciudad de 
La Habana y en las obras del turismo de los polos turís-
ticos de Varadero, Cayo Santa María, Cayo Coco, Cayo 
Largo, península de Guanacahabibes y Polo Turístico 
de Holguín, así como otras variaciones económicas en 
las tarifas de mano de obra, que  de manera excepcional  
apruebe el Ministerio de Finanzas y Precios. 
INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION No. 111 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece la política minera y 
las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República 
de Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al Mi-
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________________  
nisterio de la Industria Básica disponer la extinción de las 
concesiones mineras que hubiera otorgado. 

POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado me-
diante la Resolución No. 248 de 30 de agosto de 2000, del 
Ministro de la Industria Básica, a la Asamblea Provincial 
del Poder Popular de Ciego de Avila, para la realización de 
trabajos de explotación en el yacimiento Pitajones. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve, Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción de los derechos mine-

ros de explotación  otorgados mediante la Resolución No. 248 
de 30 de agosto de 2000, del Ministro de la Industria Básica, 
a la Asamblea Provincial del Poder Popular de Ciego de Avi-
la, en el yacimiento Pitajones para la explotación del mineral 
de caliza para su utilización en la construcción. 

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba el 
área de la concesión de explotación, el que podrá ser objeto 
de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO:  El concesionario está obligado a cumplir las 
obligaciones contraídas al serle otorgados los derechos de 
explotación si no las hubiere aún ejecutado, especialmente 
las tributarias y relacionadas con el medio ambiente, así 
como a realizar las indemnizaciones por los daños o perjui-
cios a que haya dado lugar por las actividades mineras reali-
zadas. 

CUARTO:  Se deroga  la Resolución No. 248 de 30 de 
agosto de 2000, del Ministro de la Industria Básica, median-
te la cual se otorgó la concesión de explotación a la Asam-
blea Provincial del Poder Popular de Ciego de Avila, en el 
yacimiento Pitajones. 

QUINTO:  La presente Resolución entrará en vigor y 
surtirá plenos efectos legales a partir del momento de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE a la Directora General de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales y al Presidente del Poder 
Popular de Ciego de Avila. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 22 días del mes de 

mayo de 2006.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________  
RESOLUCION No. 112 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece la política minera y 
las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República 
de Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al Mi-
nisterio de la Industria Básica disponer la extinción de las 
concesiones mineras que hubiera otorgado. 

POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado me-
diante la Resolución No. 8 de 19 de enero de 2005, de la que 
resuelve, a Geominera S.A., para la realización de trabajos 
de reconocimiento en el área denominada Región Aurífera 
Tunas Camagüey. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve, Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción de los derechos mine-

ros de reconocimiento otorgados mediante la Resolución 
No. 8 de 19 de enero de 2005, de la que resuelve, a Geomi-
nera S.A., en el área denominada Región Aurífera Tunas 
Camagüey para la evaluación de oro, plata, níquel, zinc y 
otros minerales metálicos y no metálicos asociados. 

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba el 
área del permiso de reconocimiento, el que podrá ser objeto 
de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO:  El concesionario está obligado a cumplir las 
obligaciones contraídas al serle otorgados los derechos de 
reconocimiento si no las hubiere aún ejecutado, especial-
mente las relacionadas con el medio ambiente y la entrega 
de la información, así como a realizar las indemnizaciones 
por los daños o perjuicios a que haya dado lugar por las 
actividades mineras realizadas. 

CUARTO:  Se deroga  la Resolución No. 8 de 19 de 
enero de 2005, de la que resuelve, mediante la cual se otor-
gó el permiso de reconocimiento a Geominera S.A., en el 
área denominada Región Aurífera Tunas Camagüey .  

QUINTO:  La presente Resolución entrará en vigor y 
surtirá plenos efectos legales a partir del momento de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE a la Directora General de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales y al Director General de  
Geominera S.A. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 22 días del mes de 

mayo de 2006 
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 113 
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-

gada el 23 de enero de 1995, establece la política minera y 
las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República 
de Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al Mi-
nisterio de la Industria Básica disponer la extinción de las 
concesiones mineras que hubiera otorgado. 

POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado me-
diante la Resolución No. 7 de 19 de enero de 2005, de la que 
resuelve, a la Empresa Sulfometales para la realización de 
trabajos de reconocimiento y la toma de una muestra tecno-
lógica en el área denominada Ampliación de Depósitos de 
Cenizas de Pirita. 
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________________  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve, Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción de los derechos mine-

ros de reconocimiento otorgados mediante la Resolución 
No. 7 de 19 de enero de 2005, de la que resuelve, a la Em-
presa Sulfometales, en el área denominada Ampliación de 
Depósitos de Cenizas de Pirita para el análisis de las cenizas 
de pirita y su posible utilización como corrector de cemento. 

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba el 
área del permiso de reconocimiento, el que podrá ser objeto 
de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO:  El concesionario está obligado a cumplir las 
obligaciones contraídas al serle otorgados los derechos de 
reconocimiento si no las hubiere aún ejecutado, especial-
mente las relacionadas con el medio ambiente y la entrega 
de la información, así como a realizar las indemnizaciones 
por los daños o perjuicios a que haya dado lugar por las 
actividades mineras realizadas. 

CUARTO:  Se deroga  la Resolución No. 7 de 19 de 
enero de 2005, de la que resuelve, mediante la cual se otor-
gó el permiso de reconocimiento a la Empresa Sulfometales, 
en el área denominada Ampliación de Depósitos de Cenizas 
de Pirita.  

QUINTO:  La presente Resolución entrará en vigor y 
surtirá plenos efectos legales a partir del momento de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE a la Directora General de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales y al Director de la Empresa 
Sulfometales. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 22 días del mes de 

mayo de 2006.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________  
RESOLUCION No. 114 
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-

gada el 23 de enero de 1995, establece la política minera y 
las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República 
de Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al Mi-
nisterio de la Industria Básica disponer la extinción de las 
concesiones mineras que hubiera otorgado. 

POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado me-
diante la Resolución No. 132 de 28 de abril de 2004, del 
Ministro de la Industria Básica, a la Empresa de Suministros 
Agropecuarios, Pinar del Río, para la realización de trabajos 
de reconocimiento en el área denominada Pino Solo. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve, Minis-
tra de la Industria Básica. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción de los derechos mine-

ros de reconocimiento otorgados mediante la Resolución 
No. 132 de 28 de abril de 2004, del Ministro de la Industria 
Básica, a la Empresa de Suministros Agropecuarios, Pinar 
del Río, en el área denominada Pino Solo para la evaluación 
de la turba como componente de abono para la agricultura 
tabacalera. 

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba el 
área del permiso de reconocimiento, el que podrá ser objeto 
de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO:  El concesionario está obligado a cumplir las 
obligaciones contraídas al serle otorgados los derechos de 
reconocimiento si no las hubiere aún ejecutado, especial-
mente las relacionadas con el medio ambiente y la entrega 
de la información, así como a realizar las indemnizaciones 
por los daños o perjuicios a que haya dado lugar por las 
actividades mineras realizadas. 

CUARTO:  Se deroga  la Resolución No. 132 de 28 de 
abril de 2004, del Ministro de la Industria Básica, mediante 
la cual se otorgó el permiso de reconocimiento a la Empresa 
de Suministros Agropecuarios, Pinar del Río, en el área 
denominada Pino Solo.  

QUINTO:  La presente Resolución entrará en vigor y 
surtirá plenos efectos legales a partir del momento de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE a la Directora General de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales y al Director de la Empresa de 
Suministros Agropecuarios, Pinar del Río. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 22 días del mes de 

mayo de 2006.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 115 
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-

gada el 23 de enero de 1995, establece la política minera y 
las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República 
de Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al Mi-
nisterio de la Industria Básica disponer la prórroga al inicio 
de los trabajos de las actividades mineras. 

POR CUANTO: La Empresa de Canteras ha solicitado 
autorización de prórroga a la paralización de los trabajos de 
explotación en el área del yacimiento Victoria I. 

POR CUANTO: La entidad confronta problemas finan-
cieros para la activación de la instalación de procesamiento. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve, Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 
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________________  
R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa de Canteras una pró-

rroga a la paralización de los trabajos mineros de explota-
ción el yacimiento Victoria I, autorizados mediante la Reso-
lución No. 374 de 17 de noviembre de 1999 del Ministro de 
la Industria Básica. 

SEGUNDO:  La prórroga al inicio de los trabajos mine-
ros que se otorga vencerá el 31 de marzo de 2008. 

TERCERO:  La Empresa de Canteras está en la obliga-
ción de cumplir las obligaciones contraídas al serle otorgado 
el derecho así como  lo dispuesto en la Ley de Minas y su 
legislación complementaria. 

CUARTO:  La presente Resolución entrará en vigor y 
surtirá plenos efectos legales a partir del momento de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

 NOTIFIQUESE  a la Directora de la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales y al Director General de la Empresa  
de Canteras.  

COMUNIQUESE  a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 22 días del mes de 

mayo de 2006.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________  

   
RESOLUCION No. 116 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece la política minera y 
las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República 
de Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al Mi-
nisterio de la Industria Básica disponer la extinción de las 
concesiones mineras que hubiera otorgado. 

POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado a la 
Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 24 me-
diante la Resolución No. 327 de 20 de diciembre de 2000, 
del Ministro de la Industria Básica, para la realización de 
actividades de explotación en el área denominada Autopista.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción de los derechos mine-

ros de explotación otorgados mediante la Resolución   
No. 327 de 20 de diciembre de 2000, del Ministro de la 
Industria Básica, a la Empresa Constructora de Obras de 
Ingeniería No. 24, para la realización de actividades de 
explotación del mineral de andesita para su utilización en la 
construcción y mantenimiento de viales en el área denomi-
nada Autopista. 

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba el 
área de la concesión  de explotación, el que podrá ser objeto 
de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO:  El concesionario está obligado a cumplir las 
obligaciones contraídas al serle otorgados los derechos de 
explotación si no las hubiere aún ejecutado, especialmente 
las tributarias y las relacionadas con el medio ambiente, así 
como a realizar las indemnizaciones por los daños o perjui-
cios a que haya dado lugar por las actividades mineras reali-
zadas. 

CUARTO:  Se deroga  la Resolución No. 327 de 20 de 
diciembre de 2000, del Ministro de la Industria Básica, 
mediante la cual se otorgó la concesión de explotación a la 
Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 24, en el 
área denominada Autopista.  

QUINTO:  La presente Resolución entrará en vigor y 
surtirá plenos efectos legales a partir del momento de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE a la Directora General de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales y al Director de la Empresa 
Constructora de Obras de Ingeniería No. 24. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 22 días del mes de 

mayo de 2006. 
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
 

RESOLUCION No. 117 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece la política minera y 
las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República 
de Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al Mi-
nisterio de la Industria Básica disponer la prórroga al inicio 
de los trabajos de las actividades mineras. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera Camagüey ha 
solicitado autorización de prórroga al plazo de inicio de los 
trabajos mineros de explotación en el área denominada Oro 
Golden Hill. 

POR CUANTO: No se ha materializado aún el finan-
ciamiento necesario  para la construcción y montaje de la 
planta de procesamiento. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve, Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Geominera Cama-

güey una prórroga al inicio de los trabajos mineros de ex-
plotación en el área Oro Golden Hill, autorizados mediante 
el Acuerdo No. 5136 de 7 de mayo de 2004 del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros. 

SEGUNDO:  La prórroga al inicio de los trabajos mine-
ros que se otorga vencerá el 31 de marzo de 2008. 

TERCERO:  La Empresa Geominera Camagüey está en 
la obligación de cumplir las obligaciones contraídas al serle 
otorgado el derecho así como  lo dispuesto en la Ley de 
Minas y su legislación complementaria. 
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CUARTO:  La presente Resolución entrará en vigor y 
surtirá plenos efectos legales a partir del momento de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE  a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales y al Director General de la Empresa 
Geominera Camagüey.  

COMUNIQUESE  a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 22 días del mes de 

mayo de 2006.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________ 
JUSTICIA 
RESOLUCION No. 99 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
7 de noviembre de 1996, quien resuelve fue designado 
Ministro de Justicia. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 77, de 20 de 
marzo de 1984, Sobre las Sociedades Civiles de Servicios, 
dispuso en su Artículo 3 que la constitución de estas requie-
re de la autorización previa del Ministro de Justicia. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de 26 de marzo de 2001, número 3950 
para control administrativo, aprueba, con carácter provisio-
nal, el objeto, las funciones y atribuciones específicas del 
Ministerio de Justicia y en su Apartado Segundo, numeral 
12, expresa que este organismo es el encargado de regular 
los servicios de asistencia jurídica que prestan las Socieda-
des Civiles de Servicios, ejercer la inspección de los mismos 
y cumplimentar las demás funciones que la Ley establezca. 

POR CUANTO: La Resolución número 2, de 5 de enero 
de 1985, del Ministro de Justicia, autoriza la constitución de 
la Sociedad Civil de Servicios Bufete Internacional, con 
Escritura Pública número 1417, de 6 de septiembre de 1985. 

POR CUANTO: La Resolución número 32, de 15 de 
marzo de 1999, del que resuelve, establece en su Apartado
Quinto que la apertura o constitución de sucursales, filiales 
u otras dependencias, así como la fusión o escisión de la 
Sociedad Civil de Servicios requerirá de la previa autoriza-
ción de este organismo. 

POR CUANTO: La Sociedad Civil de Servicios Bufete 
Internacional ha solicitado el reconocimiento de una Sucur-
sal con domicilio en 5ta. Ave. y 112, municipio Playa, Ciu-
dad de La Habana, para brindar mejor servicio y atención a 
sus clientes. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la creación de una Sucursal per-

teneciente a la Sociedad Civil de Servicios Bufete Interna-
cional, con domicilio en 5ta. Ave. y 112, municipio Playa, 
Ciudad de La Habana. 

SEGUNDO:  Se concede un plazo de sesenta días, conta-
dos a partir de su notificación, para que la entidad Bufete 
Internacional formalice su inscripción en el Registro de 
Sociedades Mercantiles y Extranjeras e inicie los trámites 
para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido para la corres-
pondiente inscripción en el Registro, implicará la cancelación 
de la autorización que dio lugar a la creación de la Sucursal 
descrita en el Apartado Primero de esta Resolución. 

TERCERO:  Quedan encargados del cumplimiento de lo 
que por esta Resolución se establece, el Director de Aten-
ción a Servicios Legales Especializados y la Directora de la 
Sociedad Civil de Servicios Bufete Internacional. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

COMUNIQUESE a los viceministros y a cuantas personas 
corresponda. 

ARCHIVESE el original en la Dirección de Legislación y 
Asesoría de este Ministerio. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los 9 días del mes de 
mayo de 2006. 

Roberto Díaz Sotolongo 
Ministro de Justicia 
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